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RADICACIÓN 080014189008-2022-00605-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS NIT. 900.198.142-2 

DEMANDADO: WINSTON FELIPE PUCHE LÓPEZ CC. 6.588.472 Y RODOLFO 

PUCHE LOPEZ CC. 15.016.791 

 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a usted de la presente solicitud de desistimiento 

de demandado. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 08 de marzo de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MILTIPLES DE 

BARRANQUILLA, OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Visto y constado el anterior informe secretarial, se advierte el memorial presentado por el 

doctor JOSE LUIS MAURY MARQUEZ el día 25 de enero de 2023, solicita el 

desistimiento de la acción ejecutiva en favor del demandado WISTON FELIPE PUCHE 

LÓPEZ CC. 6.588.472. 

 

En virtud de lo anterior, el despacho aceptará el desistimiento de la acción ejecutiva en 

favor del demandado WISTON FELIPE PUCHE LÓPEZ CC. 6.588.472, de conformidad 

con las preceptivas del artículo 314 del Código General del Proceso, y por lo tanto, el 

proceso seguirá únicamente contra el demandado RODOLFO PUCHE LÓPEZ CC. 

15.016.791, hasta su terminación. 

 

En mérito a lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir el desistimiento que la parte demandante hace de seguir la acción, a 

favor del demandado WISTON FELIPE PUCHE LÓPEZ CC. 6.588.472, y, por lo tanto, 

el proceso seguirá únicamente contra el demandado RODOLFO PUCHE LÓPEZ CC. 

15.016.791, hasta su terminación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 

M.A. 
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